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0 AUNENTO UE CAPITAL Y REFORHA DE 
     NOTARIA 1 

VISESIMA PRIMERA ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

     

   

  

    u ACUASOL SrA» Mm ome”              

  

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL 

       

  

    

  

   

    

   
        
   

    

Ab. MARCOS N. * 
DIAZ CASQUETE . 

de mil novecientos ochenta y cuatro,ante mí, Abogado MARCOS 
Y : 

a” DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, compa 

e rece el Arquitecto Fernando lIllingworth Vernaza, cagas 2.2 aqua 

0 10 bre,como representante legal en su calidad de residente de . 

21 la compañía ACUASOL S.A. el compareciente 1 ww ano ¿mayo 

12 de edad, domiciliado en esta. ciudad,capaz para obligarse y. a 

contratar, a quien de conocer doy fe, Bien instrufído en el 
. 18 , 4 

. 2. objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede eu 

: 25 la fora indicada,con amplia y entera libertad,para su otor 

gauiento me preseutó la Minuta del tenor siguiente:s- "SEÑOR 
16 “a 

O 

A FOTAIO:- lin el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

A ase incorporar una en la cual conste el Aumento de Capi- 
Es 

=7 

Aa y Reforma de Estatutos Sociales de la compañfa ACUASCL 

   Cas, el miswo que se otorga al tenor de las siguientes clál- 

sulas 2- PRIMERAS: INTERVINIENTE: AL otorgamiento de la pre 

sente Escritura Páblica, interviene el Arquitecto Fernando 

Illingvworth Vernaza,de nacionalidad ecuatoriana,por los derd- 

chos que representa como Presidente de la Compañia ACUASCL 

E 

  

Señey debidanente autorizado por la Juuta General de ¡¿ccionj 

tes celebrada el día veintiseis de Junio de il novecientos 

  

26 

ochenta y cuatro.- SEGUIDA: ANTECEDENTES :- a) Por Escritura 
27 

se Pública extendida en Salitre,Cabecera del Cantón Urvina Jadd, 
. AAN NANO NN NN 

 



el veinte de Octubre de mi1 novecientos ochenta y dos, an- 

te el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en 

  

. €i Registro Mercan. il el día treinta de Noviembre de mil rjo- 

                

$ a Y 

4 . vecientos ochenta y dos, se constituyó la compañía ACUASO 

, Señe . - bp) La Junta General Extraordinaria de Accio- 

. nistas celebrada el día veintiseis de Jumio de mil nove- 

7 cientos ochenta y cuatro, decidió por unanimidad aumentar 

. el capital y reformar los Estatutos Sociales de la corpañíla, = 

. - TERCERA: AUMENTO Di CAPITAL 3 - Con los antecedentes expuejs= 

se tos el Arquitecto Fernando Illingworth Vernaza, por los 

2 derechos que representa en su calidad de Presidente de 

12 "ACUASOL S.ñ. ", declara : - a) Que el capital de la Com- 

e pañía " ACUASOL SyA4,", ha sido aumentado en la cantidad de , 

2 NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, por lo que sumado all . 

25 existente que es de GUINIENTOS MIL SUCRES, el nuevo capital 

se social de la compañía es de DIEZ MILLONES VE SUCRES;b) Que 

12 el mencionado aumento de capital se lo ha efectuado median 

a te la emisión de Nueve mil quinientas acciones iguales, ach=- 

19 mulativas e indivisibles de un mid sucres cada una, - CUAR= 

20 TA: RUTORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA: -— 1 Árqhi- 

"mo tecto Fernando Jllingworth Vernaza, declara mediante Resolk=- 

2 ción de Junta General Universal y ixtraordinaria de Accio= 

. nistas celebrada el veintiseis de Junio de mil novecientos 

2 ochenta y cuatro, se reforma el artículo Quinto de los Esth» 

25 tutos Sociales de la Compañía "Acuasol S,A,", de tal manerh 

s Que el artículo dirá así: ARTICULO QUINTO: -= El capital 

Y de la compañía. es de DIEZ MILLONES YE SUCRES S/.10'000,000,bo 
s- iA 

  

mo dividido en diez mil acciones ordinarias y nonminativas de 
 



7 00s 

un mil sucres cada una . - Los tÍítulos serán suscritos por cl 

  

   

      
    

   

  

VIGESIMA PRIMERA , o . z Presidente y/ Gerente de la compañfa, cada acción liberada 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta Genera 

    

  

  

: las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.- 
DEL CANTON 7 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

QUINTA: FOXHÍA DH PAGO *- Se ha ele ctuado en la forma y proppr- 

  

ción que se indica en el acta de Sesión de Junta General Uni- 

    

versal y Extraordinaria de la Compañía ACUASOUL S.A., el afa 

      

    

veintiseis de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro, cu 

ya copia certificada formará parte integrante de la presentf 

  

>» 

O '% Escritura Pública como documento habilitante de la misma .- 

11 Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de es- ¡€—- a _ «e ——_ A  — —__ —_Q  _AIITz.P 2 

tilo para la perfecta validez de esta Escritura .- £) E,Ver 
44 12 

naza T.,.- Doctor Ernesto Vernaza Trujillo,- Abogado. Registr 

  

' * 18 

pos 14 trescientos ochenta y sietes-GCuayaquil ".-( Masta aquí la 

» liinuta ).- ( Acta ) .- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EX 

10 TRAORIE NARIA DE ACCICNISTAS DE LA COMPAÑIA "ACUASOL S.A,",- 

27 y AN ciudad de Guayaquil, con fecha veintiseis de Junio del 
A 

18 Ch novecientos ochenta “y cuatro, a las catorce horas, se 

/ Ryrtan reunidos los siguientes accionistas de la Compañía 

    ACUASOL S.A. señores: Ingeniero llicardo Illingworth Vernazd. 

propietario de Voscientas' cincuenta acciones de aa YT 5 Py 

Dead unajz Arquitecto Fernando lllingworth Vernaza, propieta 
— , 

io de ciento veinticuatro acciones de un níil sucres cada wpa; 

    
/ ffnseniero Carlos Jllingworth Vernaza, propietario de ciento 

veinticuatro acciones de un mil sucres cada unas Doctor lr- 

nesto Vernaza Trujillo, propietario de una acción de un mil 
  

a sucres3 Jeñor José Manrique Molestina.propietario de una ac 

  

ción de un mil sucres,- También han sido invitados los siguien- 

   



10 

ms 

32 

19 

24 

16 

17 

18 

19 

2 

e 

tes interesados en participar en la compañía señores: Señor En- 

  

    

  

   
   

   

    

   
    

  

       

   

   
   

  

   

rique Márquez de la Plata Vernaza; señor Eduardo Illingworth 

  

saca 

Niemes; Luis Fernando llldingworth Guerrero; y, señox Agust 

  

León Guim,todos de nacionalidad: ecuatoriana.- Estando reunildos 

    

todos los accionistas de la conmpañfa,que representan el cign 

  

por ciento del capital accionario, se decide el constituirge 

    

er Junta General Universal ixtraordinaria para tratar el Ay-    
mento de Capital de la Compañía y la Reforma de los Estatutos 

Sociales en lo que respecta al artículo Quinto que ocasion 

  

dicho aumento y el ingreso de nuevos accionistas , » Presi 

de la sesión su titular arquitecto Fernando Illíngworth Ve 

naza y actúa como Secretario cl Gerente Ingeniero Ricardo 

Illingworth Vernaza _,- El Presidente expone la necesidad 

de increnentar el capital de quinientos mil sucres, a la s 

ma de DIEZ MILLONES 0L SUCRES, es decir en NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES que al sumario al capital actual de 

la compañia ascondería a la Sua de DIRZ MILLONES DE SUCRES 

en razón de las altas inversiones de infraestructura que de 

menda la actividad y objeto social de la compañtfa y conside 

rando que los accionistas originales ham manifestado que na 

podrán participar en la totalidad de este aumento, se ha in 

vitado a las personas antes nombradas .- Los accionistas 

aceptan suscribir parte del aumento y aceptan por unanimidall 

renunciar y ceder sus derechos de preferencia en las canti- 

dades mo utilizadas a favor de los nuevos accionistas, que” 

dando la suscripción de las Nueve il quinientas acciones ghe 

se emitirán por concepto de aumento de capital de la siguieh- 

te manera: - El señor Ricardo Illingworth Vernaza 
A a 

suscribe    
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NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, * 
DIAZ CASQUETE 

1 

mM 

31 

24 

25 

a 

  

Dos mil atrocíentos 10 enta_a ijone de am a pa 

cada una aga el veinticinco T ento d 
Í 

una de ellas en dinero efectivo; señor Arquitecto Fernando 
t 

- Illingworth_Vernaza suscribe míl seiscientas setenta: TARA 

acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticinco vor 

ciento del velor de cada una di e ellas en dinero efectivo; Inge- 

niero Carlos lllingworth Vernaza, suscribe mil doscientas veih-. 

tiseis acciones de un mil sucres cada una y paga el veintícih=. 

co: por ciento del valor de cada uns de ellas en dinero efectivo; 

señor Enrique Márquez de la Plata Yernaza, suscribe Dos mil dbs-, 

¡€— 
cientas cincuenta acciones de un mil sucres cada una paga Pl... 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en dink-.. 

ro efectivos señor Luis Fernand O£WO: a 

  

be novecientas acciones de un mil sucres cada una y paga el o. 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en. dink- 

ds ectivo; Señor Eduardo Illingworth Niemes suscribe cuatror ., 

A ientas acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticlin=” 

co. por ciento del valor total de cada una de ellas en dinero 

efectivo.-El saldo los eccionistas, se comprometen a pegerlo 

en el plazo máximo de da ce meses.-Aclarándose que todos los 

    

actiónistas suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.-En 

_lo referente a reforma de los Estatutos Sociales logaccionis 

tes resuelven modificar el artículo quinto de los Estatuto $ 
" ree puenno | 

: el que dirá asíi "ARTICULO QUINTO: -El Capital Social. de la Cpbm- 
  

-pañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acclio= 
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12 — 

13 

14 

15 

16 
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is 

19 

SL 

25 

26 

27 

  

) 
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Rear A O 
nes ordinerias y nomiñativas de un mil sucres cada una.-Los tí 

tulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de la Comph=" 

¿ffa.-Cada acción liberada dará: derecho a un voto eá las deci pio- 

$ 

_nes de la Junta General y las no liberadas lo darén en propo - 
A 

ción a su Valor pagado".-Los accionistas autorizan al Presidpn- 

te para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital 

  

resuelto, así como «solicite la aprobación respectiva de la Su 

verintendencia.de.Compañíias.-Se concede. un receso para la. elá- 

boración de esta .Aata.-Reinstalada la sesión.a las quince hofas, 

  

es leída y aprobada par-todos los accionistas.de ACUASOL S.Al,.- 

  

los cuales para constancia firman. al cálce.-f)Ing.Ricardo Illin- 

gworth Vermnaza.-f)Arq.Fernando Illingworth Vernaza.-f)Ing.Catlos 

Tllingworth Vernaza+-f)José Manrique Mólestina.-f)Enrigue Mát=- 

quez de la Plata Vernaza.-f)Eduardo Illingworth Niemes.-f)Lujas . 

F. Illingworth Guerrero.-f)Agustín León Guim.-f)Ernesto Veméza. 

Trujillo.-Certifico:-Que es fiel copia. .de su original que repo. - 

sa en el Libro de Actas de la Compañía ACUASOL S.A.,ál que mé 

remito en caso necesario.-Guay aquíl veintisiete de Junio de hi1 

novecientos ochenta y cuatro.-f)Ing. Ricardo Illingworth Ver 

* 

nsza . - Gerente - Secretario . - ( Nombramiento ) . =- 

Guayaquil, cinco de Enero de mil novecientos ochenta y tres, 

Señor Arquitecto FERNANDO ILLINGWORTH VERNAZA . + Ciudad . - 

_De mis consideraciones: - Cúmbleme manifestarle por la presqn- 

te que la Junta General de Accionistas celebrada el día de hdy 

de la Compañfa ACUASOL S.A.., tuvo el acierto de nombrarlo a 

usted para el cargo de ¡PRESIDENWE . - Conforme el artículo 

  

Décimo Tercero de los Estatutos, usted tiene le” representa» , 

  

ción legal, judicisl y extrajudicial de la compañía y dura» , 

   



NOTARÍA 2 

VIGESIMA PRINERA 

  

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, 5 
DIAZ CASQUETE 

e: 
11 

1 

15 

YE 
At 005 

rá cinco años en el « cercicio de sus funciones ,'= ACUASOL 

S.A., se constituyó mediante Escritura-Pública celebrada ents 

el Notario Abogaio MARCOS DIAZ CASQUETE, el veinte de Octubré 

de mil novecientos ochenta y dos , quedando inscrita"en el Ré- 

gistro Mercantil el treinta de Noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos .- Atentamente .- José Manrique Molestina , - 

  

Secretario Ad-hoc .- Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE 

de ACUASOL S,A., y declaro que me he posesionado en esta fe» 

cha .- Guayaquil cinco de Enero de mil novecientos ochenta y| 

tres .- f) Arq. Fernando Illingworth Vernaza.- CERTIFICO 3- 

Que con fecha de hoy queda inscrito este nombramiento a fojas 

dos mil seiscientos noventa y tres número quinientos ochenta 

y ocho del Registro Mercantil y anotado bajo el número Mil cojen, 

to noventa y cinco del Repertorio . - Guayaquil, veintisiete 

de Enero de mil novecientos ochenta y tres . = f) JIlegible , 

Abg. Héctor Miguel Alcívar Andrade .- Registrador Mercantil 

“de L_ Cantón Guayaquil ,- Hay un sello .- Son copias .- En conse= 

    

2 ekencia los otorgantes se.afirma en el contenido de la prein 

r 

1 

serta Minuta que eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Conf= . 

probante de Impuesto a favor de Colegios Aguirre Abad ] Dolo es, 

ER fuere de esta ciudad.-Lefída esta Escritura de principio a %i , 

S A mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba 

>| / e8/todas sus partes,se afirma,ratifica y firma en unidad de 
nn, 

Aroromiso Aotario, Doy f0.- Entrelíneas: + --  « el 

AA 
> JAI 

ARQ. FERNANDO ILLINGWORTH VERNAZA



Trib,No. . 00239. 
- 

Certif. de Vot¿No. 127-083 > 

  

ACUASOL S.t. 

RU.Co C. No, 0990616124001 

EA 

.. j ZE 

  

17 

JAI A 7 

  
Se otorgó ante mf,' en fe de, ello confiero. esta ¡CUARTA COPIA 

que sello, ¿Hips y firmo en la misma fecHa de su otótgam 

a 

 



0 ODE 

2 | de Disienbro de 3.98%, el tro Intenóente de Compañias, he inceríto 

3 | ta eserdtara pábltoca que contiene «l ABMINTO DE CAPITAL Y BMFONNA DE 

4 [_eREUZOS de la Compañía AQUABOL Buño, de Le 5.268 a 23.276, nimero 

s | del Registre Mercantil, lábes de Industrisios y anotada tajo al. su. 

6 | 1.791 del Mperterio,- Guayaquil, dies y aúcto de E 

7 a ii, 

0 A 
' AA 

10 |_GERTEFTOOS Que con feeha de hoy, he sachivade umm espía antántica de esta 

11 | escritura pliblica, en eumplinisnto del Deeroto 733, dictado el 22 de 

12 te de 1.975, por el Se. Presiómto de la mien, a a al La 

13 | tro Ofteñal 1 078 del 29 de tg da 1.973.- Oteyuquil, dies y siete de 

14 | Melenbre de mil Lente sb y eantro.- 3 Registrador 
"UU OS 

15 AAA 
AB. > ) ANDRADE 

16 ME ul ERE TN pon 

17 OXNEIFECO: QUe com fegha de hoy, 

18 | Se tamb neta de cata esspitara a 17.831 del Mogistro Nanoan- 

  

19 | t£l, Sábro de Ingantrialos de 1.982, al mergon de la 

20 | va» Guayaquil, dies y siete de Die » de mil 

a liso m msirrmian tema. [ALLE Ll 
. HECTOR MIGUEL AJGIVAR AMBRADE 

   

  

22 Sao MES jurado AA E 
23 (ESA Ll 

24 | e | 
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26 a 
27


